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Línea 13
PREOCUPANTE LA VIOLENCIA
ELECTORAL EN CDMX
Alarmante resulta lo sucedido con la
candidata a la alcaldía Cuauhtémoc por
la Alianza "Va X la CDMX", Alessandra

Rojo de la Vega, al ser baleada la

camioneta en la que viajaba la noche
del pasado sábado en calles de la
colonia Peralvillo. Aunado a ello, está

la denuncia que presentó la candidata

por Iztapalapa de la misma coalición,
Karen Quiroga, de que pretendieron
involucrarla con un homicidio. Faltan
20 días para las elecciones y estos

hechos mandan una señal de alerta

para las autoridades, por lo que el
Gobierno de la Ciudad tendrá que
resolver estos dos casos lo más pronto
posible para atemperar los ánimos.

SALE BIEN LIBRADO
IECM CON LOS DEBATES
Los consejeros del Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM) pueden irse

tranquilos al sacar adelante el primer
reto que representa la organización
de las elecciones en la capital del

país. Ayer se realizó el tercer y último
debate que permitió el intercambio
de ideas, las propuestas de gobierno
de los tres aspirantes, pero sobre todo
los señalamientos y acusaciones, lo

que permitirá a las y los capitalinos
formarse una idea de quién es cada
uno de los contendientes y, al mismo,
ayudarse a tomar una decisión el

próximo 2 de junio.

OTRA QUE GANA
SANDRA CUEVAS; TEPJF
RATIFICA A SUSTITUTO
Pues resulta que a Sandra Cuevas

siguen saliéndose con la suya. La
Sala Regional Ciudad de México del
Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) confirmó el
rechazo a la demanda que promovió José

Guadalupe Medina Romero, quien
buscaba ser nombrado alcalde sustituto
en la demarcación Cuauhtémoc. Con

ello, quedó establecido que la Junta
de Coordinación Política (Jucopo), el
Pleno del Congreso capitalino y hasta el

jefe de Gobierno, cumplieron con todo
lo establecido por la ley, al nombrar a

Raúl Ortega Gutiérrez, como alcalde
sustituto de la alcaldía Cuauhtémoc, para
concluir el mandato de Sandra Cuevas

Nieves, quien, seguramente, no cabe de

gusto, pues la suerte sigue de su lado al

tener a sus pies a todas las autoridades
locales y federales.


